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b) Antes del 1, de lItayo de 1991' para aquellos becarios cuya
incorporación al centro de aplicación se haya producIdo durante los
meses de febrero o marzo del mismo año.

8.2 La Dirección General...de Itm:stigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario y
según las disponibilidades presupuestarias. ,

8.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatoria. '

ANEXOvn

Subprogramas General y de Areas de Conocimiento (a extinguir)

1. Objeto ,de los subprogramas

1. t El proceso de integración del Programa Sectorial del Ministerio
de Educación y Ciencia de Formación de Personal InvestIgador, proceso
aludido en el texto de la presente Resolución, debe respetar de forma
lógica aquellas acciones de formación emprendidas cón anterioridad.
Por ello resulta necesario prever la renovación de becas vigentes de
convocatorias anteriores de los antiguos Subprogramas General y de
Areas de Conocimiento de, este Programa Sectorial.

2: Renovación de beéas de convocatorias anteriores

. 2.1 La solicitud de renovación de béea para un nuevo período
'deberán' formularla'los becarios ante los Vicerrectorados de Investiga
ción de las Universidades o las Secretarías Generales de los Organismos
a los que estuvieran adscritos, quienes remitirán las solicitudes de.
renovación antes del 1S de noviembre de 1990 al Servicio deFormación
de Investigadores y Especialistas, Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, Ministerio de Edncación y Ciencia ¡5errano, 1SO, 28071
Madrid). " . -, ' -, , ' , ,c. '

Los becarios en el extranjero deberán solicitar la renovación antes del
1S de mayo de '199\, enviando la documentación pertinente al Servicio
de Formación de Profesorado Universitario, Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación; Ministerio de Educación y Ciencia
(Serrano, 1SO, 28071 Madrid). : .' 1 _ .

2.3. Las becas renovadas estarán somel1das a las mIsmascondIclO
nes y, obligaciones. que lll$ del Subprograma de Fo/ffiación de-Profeso
rado .Univ,ersitario (anexo. I1) de esta convocatona. En el caso de las
becas renovadas del antiguo Subprograma de Areas de Conocimiento, la '
ayuda institucional a que se refiera el apartado ,4.3 del anexo II será
transferida desde ,la Dirección General de Investigación Cientifica y
Técnica al Organismo receptor.

2.4 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario y
según las disponibilidades presupuestarias_

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

26378 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1990, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 59911990.
sobre abono de atrasos. "

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima), se ha interpuesto, por doña
Angélica Fadón Maso, recurso con número de autos 599/1990, sobre
abono de atrasos. '.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente'
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelta emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la ReSoluciÓn impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan ante la
referida. Sala, sin que su personación en autos pueda' J;etrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos. "

Madrid, 20 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín Oficialdel Estado>!
del Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio
de la Escuela Oficial de Turismo. .

Visto el texto del Convenio Colecti.vo para el personal laboral al
servicio de la Escuela Oficial de Turismo, que fue suscrito con fecha 24

de mayo de 1990. de una parte. por miembros del Comité de Empresa
del citado Organismo autónomo. en representación del colectivo laboral
afectado. y de otra. por la Dirección de la Escuela Oficial de Turismo.
en representación de la Administración. al que se acompaña informe
favorable emitido por los Ministerios de Economia y Hacienda y
Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión ¡ntermi
nisterial de Retribuciones). en cumplimiento de lo previsto en la Lev
37/1988. de 28 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado par;""
1989. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3 de la Ley 8(1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040(198 t. de 22 de mayo. sobre registro v depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo. .

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado
cumplImIento de ¡a Ley 37(1988. de 28 de diciembre. de Presupuestos
Generales del. Estado para t989, en la ejecución de dicho Convenio
ColectIVO. ,

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 24 de octubre de 1990.-El Director general. Francisco José
González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL ORGANISMO AUTONOMO ESCUELA OFICIAL

DE TURISMO

t. De,t'erminación de las p8lrtes"· que· ·10 cone iartan.

Arrticulo.L - El presente Convenio Colectivo tiene

por ~bjeto regular' las relaciones de trab.ajo entre el

Organismo autónomo' Escuela Oficial de, Turismo y el

per.onal laboral que presta servicios en dicho

Organismo.

tI. Ambito de aplicación.

Articulo 2.... 1. El ámbito funcional del presen te

'Convenio se. extiende a toda la actividad prop.ia de la

E.cuela Oficial de Turismo.

2. La. norma. contenidas en el pre.ente convenio

serán de aplicación a todo el personal, tanto de

carácter docente como no docente. que presta servicios

en 1¡ Escu~l.JR:0n relación jurídiCa laboral, con las

salvedad•• que· •• estanlecen en los números 3 y 4 de

este articulo.

3. Quedan excluidos de las norma. de este Convenio

que se refieren a dedicación, sistema de provision y

retribuciones. los cargo~ de Jefe de Est.udios,

Coordinador de Idiomas y coordinador de CUrsos de

Es.pecialización. que serán provistos ,entre .profesores

titulares de acuerdo con las condiciones establecidas

en los respectivos contratos.

4; La ir:tclusión del personal no docente tendrá

efectos hasta el momento-de tu adhesión al Convenio del

personal laboral al .-.nicio del Minle-t:4rio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones. a lo ql,Je se

refier. la Disposición Adicional.

5. El ,presénte C,O,n.ven;iO ,se' apliCArá A todos los

Centros de trabajo que, en cada momento, puedan
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d.p.~der de la Escuela Oficial de Turismo aunque en la

actualidad existe sólo un Centro con ••de en Madrid.
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VI. Provisión de- vacant•• , contratación e ingresos.

e) Concurso de ascenso.

b) Reingre.o de excedente. voluntarios.

provisión.- Las

produzcan en el

orden de prelación

Articulo 9.- procedimiento de

vacante. d~ p.rsona~ fijo que se

Organismo se proveerán por riguroso

a través d~ las siguientes fases:

a) Reingreso' de sancionados con la suspensión de

uno a tres ano. prevista en e~ articulo 37.

Articulo 8.- La s.lección y contratación del

personal laboral sujeto· a este Convenio se realizará

bajo los principio. de publicidad. igualdad. mérito y

capacidad.

tlo obstante••e realizará anualmente la revisión

del titulo XIII (Retribucione.) de conformidad con lo

que disponga la Ley de Presupuestos para cada ejercicio

económico.

~ Articulo 3.- E~ presente Convenio entrará en vigor
el día de su· publicación en el .. Boletin Oficial d.el

Estado· y surtirá ef'ectos económicos desde el 1 de

enero d~ 1.989. Tendrá un periodo de vigencia de dos

a,tlas que" finalizará el 31 de diciembre .de 1.990. sin

perjuicio de lo que pueda disponer.. en futuros
Acuerd:os Marco para el Personal Laboral de la
Admini.tración del E.tado.

II·t. P.~iodo de vigencia y forma de denuncia.

2. Cuando l. trate de plaza. docent.s el reingreso

sólo podrá producir•••n la. vacante. corre.pondientes

a la alignatura de que era titular el Profesor

d) Concur.o opo.ición libre.

2. En ningün ca.o el .lcenlO podrá producirse por
el mero tran.cur.o del tiempo de .ervicio. El baramo de

mérito. y l •• prueba. de a.cen.o .erán fijad.. por la

D1recc.1on del Organilmo previo informe del Comité de

Empresa.

Art. 11.- Concurso d. alcenso.· l. Podrá

participar en el concurso 4. ..cenlO el personal

laboral fijo da la categoria inmediatamente inferior

dentro d.l mi.mo grupo de categorial a que corre.ponda

~. plaza de que •• trat., siempre que tenga siete meses. .-
d. antigü.dad, como minimo, en dicha categoria.

Articu~o 10.- Reingreso d., excedentes voluntarios.

l. El reingreso de los excedentes voluntarios se

producira' por riguroso orden de solicitud entre los de

la cateqória laboral correspondiente, cuyas solicitudes

.. hayan, presentado con anterioridad a la publicación

d. 1. plaz. vacante y dentro de 101· plazos previstos en

el articulo 29.,

3. Lo. mérito. para lo. concursos de alcensos

.erán va~oradol con arreglo a los conceptos siguientes:

Circunstancia. perlonale., méritos academicos y méritos

profesionale.. La aplicación de tal.. conceptos se

efectuará con arreglo al siguiente porcentaje: EllO

por 100 dt. 101 punto. corr..ponderá siempre al concepto

de circunstancias personal•• : el JO' por 100, como

máximo ·0 el 20 por 100 cerno minimo-. a los méritos

académico., y. finalmente, el 60 por 100. como maximo 

o el 50 por 100 como minimo-, a los méritos

protesional••• En .i caso de que la Administración. pr~

·via consulta a la repre.entación de los trabajadores.

Articulo 4.- Este Convenio' quedara tácitamente

prorrogado por periodos de do. anoe salvo que sea

denunciado expresamente por alguna de l .. partu con

una antelacion minima de un me. al término de su

v. Organización del trabajo.

Articulo 7.- Co~forme a la legislación vigente. la

organización del t~abajo es facultad exclusi ..... a de la

Administración y su aplicación práctica en el ámbito de

la Escuela corr-:sponde a la~ Dirección de la misma sin

perjuicio de los derechos y' facultades de· audiencia e

información reconocidos a los tra~ajadores en los

articulo•. 40. 4l Y 64.1 de la Ley 8/1980. de 10 de

mar&o, del Estatuto de loa Trabajadore••

IV. Comisión 'paritaria. de interpretación, estudio

y. vigilancia. ,~j

vigencia.

Articulo 6. - E.tán facultado. para plantear

cue.tione. derivadas de ,la aplicación del presente

Convenio ante esta Comisión la Administración y la

representación de los trabajadores, convocándose las

reuniones de la misma a propuesta.de cualquiera de las

dos parte•• Los dictámenes serán vinculantes para ambas

part.s .cuando .e alcance unanimidad en el seno de las

misma••

Ar~iculo, 5. - Cqn_ ·objeto de efectuar la adecuada

interpre,tación. de, ".,te,.,Conyenio, ••. constituirá en el

. plaz.-o de . un· me., 0.. partir "de su entrada en vigor una

comi.ió~ p.~itaria de .eismtembros. Los tres miembros
·do.. oot:;' COnta..Lán C".pS'_••tlt:ant:•• d._ 1~ Adftlini.t:~A~i~n

serán designados por la Dirección de la E.cuela y lo.

;;:-tre. miembros repre.entante~ de los. trabajador.s .erán

designado. Por al ComiCé ~e Empresa. La finalidad de la

.Comisión paritaria conatste. en la interpretación,

estudio y vigilancia de las cue.tione. ,que '11 deriven

de la·. ap~icación del pt:e.ente Convenio en casos o
;itu-a-c-i-on.;-coñtrove-r-t[d-.-.~~q-u~é-pu.d¡P'plañtearse:, r_.
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10..- c••os de nuevoe lngresos, el Organismo

en su 'ca.o, la:titulación adecuada al puesto

Art ic.ulo 15. - .p.eriC?do de p;'ueba ...... 1. El periodo de

prueba ~.~f~ja ,en. quince dia~ para los t+abajadores, sin

cualificación profesioryal; en treinta dias para 10,s

tr.abajador.es .c1a, cua~iticac-ión u ofieia1ia, inc~uido el

perlonal .administrativo,-.y en tres meses para' el

personal titulado.

"

-'. ~-

Articulo· 14. - Organós'- de· selección-... <'Los' 'órganas

de selección en - los' concursos da aseen.'o y ·concurso

oposición libre se constituirán en cada convocatoria y

deberán es'tar formados por :un húmero impar de miembros,

De ellos formará parte una representación de los

tr_abaj5dores. de.signada por el- com.ité de Empresa:.

1.:..g~a ".)fez . terminado el "pe.rioda _d~ J;?r1J~~a,'. el
contrato tendrá plena validez, computándose, a efectos

d. antigüedad, el tiempo transcurrido durante d'icho

periodo.

3. si por·' :razon'es de urgencia no fuera posible

seguir el -procedimiento previsto en el número ante~ior,

l~ Dirección, procederá a efectuar la contratacion

temporal 'en forma que quede aseg~rado el funcionamiento

de los servicios y lo pondrá en conocimiento del comité

de Empresa, especificando las razones de urgencia· que

la motivan.

Articulo 17.- Titulaciones.- A los trabajadores de

toda la plantilla actual, afectados por 'el presente

Convenio, no se les podrá'exigir titulo académico para

el desempeno de su actual categoria o categorías

superiores, excepto en los casos .n que Se requiera

titulación de grado medio o superior.

i': t; cóntr~taCi:·ón-':teinporál d-.bera- hacerse "previo

inf6~. dei cómité- de Empresa y comunicación' al

I~.tittito· Nacional de Empleo'y-a través de'convocatoria

pública que' deberá- 'expónerse en eltabló-n' 'de anúnc'ios

de' la' 'Escuela, con un plazo minimo de cincO- dias de

antelacion~a la "fecha de- la'8 pruebas', El 6rgano de

selección se formará de acuerdo con lo prev_isto en el

articulo 14.

2., !?ura.nte el per~odo. de pr~ueba, el trabajador

_:t:e~c1.rÁ,~~o.f>G:li.smo~,d.erechos y .0bli.gacioz:1,es ~ qu~ .e,l, f.ij9

en plantilla de su misma- categoria profesional"-...- ,E_n

cualquier momento, cada una de las partes podrá

" ..eindi~ la .~.lación d~ F"abajo sin dar .lugar a

:indemnizació9" .'/_

• _" . -. e .; _

En

exigirá.

A,,~iculo 16. - Con~r.tación temporal. -" 1.- •éuiondo

por exigencias del servicio fuera nece.ario proveer los

.' püe.to. vacan.te'.- -no1nclui:d:cis 8ft' ·la . ó'fert'a de empleo

público,- -s. procedera .. O-la- -con1:rrtación-' temporal, de

-conformidad. con lo' ptevilto en'~ el &statuto de los

Trab.jad~r•• y 'sus' ~i:.po.icione. complementarias¡hasta

":t.rit:o'"'::p~~¿~-~ .er' pro'vi.to~-por e,~ procedimiento normai .

se

lo

de

prueba que

personal que

la condición

7. Transcurrido el periodo_ ~e

determine en CAda convocatoria, el

supere satistactoriament~ adquirirá

personal laboral fijo.

6. Recibida la propuesta del Tribunal el Organ~smo

procederá ~ formalizarlos contr~~os~ ~asta t~nto no se

formalice su co~trato 105 aspi~antes no tendrán derecho

a percepci6n eé~nóm~ca alguna. Con carácter previo a la

formalización del contrato deberán justificarse

adecuadamente los requisitos o condiciones exigidos en

la convocatoria.

Articulo 12.- Las normas del articulo anterior se

aplicarán también a., la px:ovisJ.ón por Prof••ores

titula"e. de la E.cu~la med!4~t. ampLiación de ,su
dedicación en la misma asignatura o asignaturas afines.

En ese sU~\,l~.t~~ adamé. d~- ;i.nf9.rme;< d.1 .Cotlité de

Empresa. se pedirá el informe del Jefe de Estudios o,

en su caso, del coordinador .d.Láre~ ·respectiya.

Provisión de .. plazas do'c.entes por ampliación de

horario de los Profesores.

op~a". por ·la' aplicación de-'1a'tabla de· porcentajes

mínimos·, el 20 por 100 restante hasta completar el 100

por 100 deberá imputarse·, 6 mé:rit-os que l sean diferentes

de los ya expresados y respondan a· caalificaciones

especificas que deban reunir .los candidatos en función

de las características del puesto de trabajo· que ae

pretenda cubrir.

3. El baremo para la valoración de los méritos en

la fase del concurso oposición ..l+:t?re se ajus~r:á a lo

disp,uesto -en e:~ articulo 11,!.3-.

. '4. en el plazo de un mes, a partir d. la fecha ae

terminación del plazo previsto para- la'presen~ación de

inst"ancias,' se publicará en el'; "BOletín Oficial del

Estado" 1a: fecha', lugar y hora de realizaci'ónde las

pruebas, indicándose el lugar donde se encuentran

expuel:tas las lis,tas de admitidos'-'

. ... " ,."

5. 'Concluidas las prueba's el 'Tr:ibunal remitirá a

la Dirección del Organismo propuesta de los candidatos

admitidos que no podrá, en ningún easo, exceder el

número de plazas convocadas.

Articulo 13.- Concurso ;"9posj,ción. libre;:.... 1. Las

plazas dotadas que no se cubran por los procedimientos

de.•cr~tos .. en lo.• ~rticulo.ante~,i.9re., f!,rmerá'n parte de

la ofer~a.de-empleo púb~ico y se proveerá~poF concurso

opos,ición lib~,e. '~, V'<- ,,~,,~ ,'"k •. ':'::";

2-.- ¡;~s' bases de. la' convocato'ria "serin 'objeto de·'

informe 'por el Cómité' de Empresa' previamen'te • la

publicacion de la convocatOria' 'f.'" el "Bole-'t-ín!i,(jfi'c,íal

del Estado". La publicación incluirá'" .lc~ n~~¡ic, J<!'e ¡
plazas de cada categoria que se convocan, las bases de

la.' convoca·tor1a o el l·ugar .';en-,·':q'1J.e ·figuran- ·expuestas

'para conocimieñto ~úblico 'y el plazo de presentaeión de

'instaricias. -,'

~.¡
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quisiera cursar

estrictamente

su categoría

las necesidades

de" trabajo a proveer, de-.acuerdc)-O-ort.la. condic'Íon•• de

la convocatoria y programa·- de la. pruebas a· realizar

para cubrir dicha. vacant••. ·

VII. Formación y perfeccionamiento profesional.

Articulo 18. - l. ~~ .O;~.aniSmQ promovex:á la

formación y perfeccionamiento prof•• ional da los

trabajad~r•• asu serviqio.•. A; •.ste f.in .p~omoY.rá ,por si

mismo o concertará con otro. o~gani~~os y C.ntr~a de la
Adm~nistración cuantos •• time da interés para su

personal. Eltos cursos .erán _,programados por la

Dirección de la Escuela. en colaboración con la
representación laboral ..El persooal que participe en

ellos deberá reunir las exigencias cultural.. y

profesionales que la Dir,ccLón Técnica .de~,.curso

solicite.

2. Con el fin de actua:lizar o perfeccionar los

conocimientos correspondi~ntes 4 su 'ca~egoria

profesiona-l, el trabajador tendrá derecho. una vez -al

menos, cada cuatro anos, . previa Cdnaulta con el Comité

de"-Empresa. a la a's iitencia : de'" un curio· de 'formación

especifico. disfrutando'- de 'i'o.· siguiente. beneficios:

a) Cuando esto. cursos se realicen fuera de la

jornada laboral, és'ta .e reducirá en un número de horas

igual a la mitad de'las'que se dediquen a la asistencia

a dichos cursos.

b) Cuando el curso pueda realizarse en régimen de

plena dedicaclón.y ésta resulte· más conveniente para. la

organi-zilÍción del trabajo', el' organismo:ipodrá"' concertar

con el trabajado~ la conce.ión da un permiso de

formación o perfeccionamiento prote.lonal con re.erva

del puesto de trabajo y percibo d. haberes.
,¡'

El Organismo podrá organizar' curso. de formación

pr~t•• ional dentro de ~a 'jornada labora!. El trabajador

tendrá obligación de a.i.tira dichos cU,rsoti. si, la

Dirección del Organismo lo ere. nece.ario.

Las reducciones de la jornada· de trabajo,

permiso., etcet~ra. ,concedidos para la formación

profesional no pro~ucirá merma en las retribuciones de

los trabajadores.

En el caso de que el trabajador

estudios que no sean-. de. . carácter

relacionados con el trabajo de

profesional, siempre que, lo permitan

del servicio. tendrá derecho a:

a) División de las vacacion._. anualea en caso de

necesidad justificada para la'. preparación de exámen•••

pruebas de aptitud, etcétera.

b) Elegir el turno que más adecuado fuera para sus

estudios, en caso de existencia de. turnos de trabajo.

3. En t'odo caso el trabajador estará obligado a

presentar los oportunos justificantes de pagos de

matrículas ante el Organismo correspondiente según

proceda.

·VIII. Jornada y horarios de trabajo.

Articulo 19.~ Jornada.- l. La jornada de trabajo

se acomodará a laque rija en la Administración siempre

c;ue la organización del trabajo en el Organismo lo

permil:a.

2. La jornada labo~al será de 1.711,8"7 horas de

trabajo efectivo en cómputo anual: 37,30 horas en

cómputo semanal, y 7,30 horas en cómputo diario. con un

d••canso diario de hasta treinta minutos.

3. Al ser el Organismo un Centro docente cuya

actividad' se desarrolla en horario de manana y t.srdl!.

existirán turnos de mat\ana y turnos de tarde. de manera

que estén atendidos debidamente los distintos

servicios.

Articulo 20.~ La prestación de servieios del

personal docente se acomodará o! los distintos niveles

de la dedicación y a las exigencias de horario de

clases de loseursos impartido. por l~Escuela.

Articulo 2l.~ Dedicación del personal docente.- l.

El personal docente podrá estar en reglmen de

dedicación a tiempo completo. d. dedicación semiplena o

de dedicación parcial por horas.

2. La dedicacion - -a; fl¡impo' completo supone la

realización de la jorn~da a que se retiere el articulo

anterior. De las 37,30 horas semanales, doce serán

hora. lectivas. de atención directa a los alumnos. y

otras doce de preparación de cla.es. corrección de

ejercicios y actividades complementarias. El resto de

la. hora. estará dedicado a tareas de colaboración en

la coordinación docente, investigación y otras de

carácter académico que determine la Dirección de la

Escuela en función de las necesidades derivadas del

plan de estudios vigente y de la coordinación y apoyo a

las Escuela. no estatales que corresponden a la Escuela

Oficial.

3. La dedicación semiplena supone la realización

de jornada semanal· de treinta horas. ,de las que doce

serán horas lectiva.. de atención directa a los

alumnos. otras doce de preparación de clases.

corr.~ción de ejercicios y actividad.s complementarias.

El resto de las horas estará dedicado a tareas de

colaboración en la coordinación docente, investigación

y otras de carácter académico que determine la

Dirección de la Escuela en función de las necesidades

derivadas del plan de estudios vigente y de la

coordinación y apoyo a las Escuelas no estatales que

corresponden a la Escuela Oficial •

•
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4, Elré9imen de dedicac,ión a tiempo parcial ¡>or

horaa- tendrá un máximo ~.. nueVe y u.n minima, d. dos
hor.s lectiva. semanale., más un número igual. de horas
dedicada. a preparación de cl•••• , corrección de
ej erc~cio. y act-1vldad.. compleme.ntari.. en- función de

laa necesidad•• ,de la E.cu.l.~

"'ata"el segundo grado d.. consangu'inidad 'o,,,af,inida<1.

Cuando, dichos c caeos se produzcan' en distinta localidad

de la del domicilio del trabajado::.. el" plazo- de

licencia sera de cuatro dias.

e) Un dia por traslado de domicilio habitual

dentro' de una misma 'lócalidad~

a) Por cada hora nocturna trabaj ada. ~res horas

Articulo 26. - Permisos no retribuidos. - El

personal que haya cumplido aL menos un ano de servicios

efectivos. podrá solicitar· licencias sin sueldo por un

plazo no inferior a quince días ni superior a tres

meses. Dichas licencias les serán concedidas dentro del

mes siguiente al de la solicitud, siempre que lo

permitan las necesidades del servicio. La duración

acumulada de estas licencias no podrá exceder de tres

me••• cada dos anos.

e, Por el' tiempo' 'indispensable, para el

cUrnplim1.~to' de un' 'deber inexcusable' de carácter

público y p.~softal, sin que reciba el trabajador

retribuciqn o indemnización alguna y sin que ·puedan

superar•• f por este concepto, la .quinta parte de las

hóra. l~bor~bi.s con ~ómputo trime~~ral. En el supu.~to
d. que el trabajador perciba retribución 'o

indemnización por el, cumplimiento del deber o desempe~o

d. cargo.. •• descontará. el importe de la misma d.l

..lario a que tuviera derecho.

f) Las trabajadoras, por, la!'tancia de un hijo

menor. da ~uev. me•••• tendrán d.~echo auna hora diaria

de ausencia del trabajo que podrán dividir en dos
tracciones. La mujer, por su voluntad. podrá sustituir

este derecho por una reducción de.: ~la jornadano~al en

media hora con la misma tinalidad. Este derecho podrá

~er e~~~cido igualmente por el trabajador. siempre que
cl.l'ftU.C10~:II:'O <:¡'u.O no •• u.t:i.~i.:z.do por· ~. ",adre :11. un mic",,,",

':-_1,'

df Para concurrir· a exámenes finales. liberatorios

y demás "pruebas det1nitd~vas'de'" aptitud'" y evaiuació'n en

eentitis of!c1.."le. de formación durante los dias de su

'celebráción, no 'excediendo en Conjunto de -diez' dias al

allo.

g} Hasta seis días cada atlo natural, por asuntos

p.r.t~culares. no inc-luidos en los puntos anteriores.

Tales dias no podrán acumularse en ningún caso a las

vacaciones anuales ret~ibuidas. El personal podrá

d¡;t;i¡;~ir-"dic-h'os-- d'i.ás· . a-~~su~~-co·n~veñl~encii. ,." previa

autorización de la correspondiente unidad de personal y

respetando siemlfe las necesidades del servicio.

. h) \os dias' 'Z4 y 31 de diciembre y la fe.Uvidad

de San Francisco Javier, Patrón del Turismo.

: -.,.

'::: .

: ........:.:..~'. ~~h~

Las vacaciones

Permisos retribuidos. - El

justifica~ión adecuada, tendra

licencias retribuidas por loa

Vacacione•• - l.

serán, en todo caso, de un me. de

acumulables pera descanso.

3. El trabajador podrá pedir la división de las

vacaciones anuales previa la oportuna justifieacion.

f.i..i.co

Articulo 23.- Horario especial.- Previo informe de

la re~resentación laboral, aqu,ellos trabajadores que

tengan. por ra~ones e guarda legal.. a su cuidado
directo algún menor de .eis aftas o a un disminuido

IX. Vacacione•• permisos y 11cencias.

Dichas compensaciones se r:ealizarán derttro de la

misma semana o en la inmediata siguiente, cuando ello

no fue.e posible.

Articulo' ZZ. - Si por necuidadee del sel:Vicio,

debidamente justificadas por el responsable del mismq y

previo consentimiento del. trabaj.do~ se_ tuviese que

realizar horario de jornada. f"uera de las normalmente

vigentes___ éste podrá optar por el abono de las hor••

extraordinarias realizadas Q, po~ la compensación del

exceso de horas' de la, Sigui.~t~;fo~a:

retribuida, tendrán derecho a una reducción de la

jornada de trabajo, con la disminución proporcional del

salario entré. al "menos un terció y un máximo de la

mitad de la duración de aquélla.

, b), Por, cada sábado trabajado, una jornada de

descanso.

a t Excuo de jornada. diaria: Tiempo acumula,ble

para jornada de descanso en proporción 1/2.

2. S. considera como periodO normal de v~c.ciones

el comprendido entre el 1 de julio y el 3l de agosto.

Art iculo Z4 • 

anuales retribuidas

duración.

tiempos y ~ausas siguientes:

Articulo ,Z5.-

t=abajadOr~ previ~

derecho a solicitar

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

Ausencias27.-Articulo por enfermedad o

incapacidad laboral. - A partir del cuarto día de baja

por enfermedad O accidente sea o nO,laboral, y hasta un

b} Dos dias en los casos de nacimiento de un hijo

y en los de muerte o enfermedad grave de un familiar
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tendrá derecho ~ ocupar la primera vacante que se

d) Privación de libertad del trabajador, mientras

no exista sentencia condenatoria firme. incluidas tanto

la detención preventiva como la prisión provisional.

a) Maternidad de la mujer 'trabajadora, por una

duración máxima de dieciséis seman••. , distribuidas ,a

opción de la inter~sada.

El trabajador

reincorporación

voluntaria. -

su

1.

Excedencia

Reingresos~

que solicite

JO. -Articulo

cl Ejercic:o de cargo püblico representativo.

supuesto en que será de aplicación la situación de'

excedencia forzosa, con cómputo de antigüedad, siempre

que dich~ eJercicio imposibilite la asistencia al

trabajo o siempre que se perciban retribuciones por el

milmo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del

mes siguiente al sese en el carg~.

bl cumplimi~nto del servicio militar, obligatorio

o voluntario, o servicio social lustitutivo o

equivalente. con reincorporación al trabajo en el plazo

máximo de dos meses a partir de la terminación del

servicio, previ.a solicitud por escrito de reingreso~

Tranacurridos des mesel delde IU licenciamiento sin

reincorporarse Q su puesto de trabajo, le entenderá que

renuncia por voluntad propia al mismo, quedando

totalmente extinguida la relación laboral.

Cuando las obligaciones militar.. permitan al

trabajador acudir a su puesto de trabajo, siempre que

ello no trastorne al mismo, apreciación que hará

libremente el O::"ganismo. el trabajador podrá trabajar

por horas. abon:ldas a prorrata de su sueldo. En todo

ca.o, percibirá 1~5 pagas extraordinarias.

excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los

trabajadores con un ano, al meno., de antigüedad al

servicio del Organismo. La duración de esta situación

no podrá ser inferior a un ano, ni luperior a cinco, y

el derecho a esta situación sólo podrá ler ejercido

otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido

cuatro al'\os desde el final de la anterior excedencia

voluntaria. excepto en los supuesto. de que se solicite

para atender al cuidado de un hijo, a contar desde la

fecha del naci:'i'l.i-ento de éste. casoa éstos en que el

periodo de excedencia no podrá ser superior a tres

ano•• La inici¿tción de un nuevo periodo de excedencia

por un nuevo hijo pondrá fin, en su caso, al que

viniera disfrut~ndo.

Articulo 3:2. 

excedente volu~:~~lo

Articulo 31. - Excedencia forzo.4.- La excedencia

forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto

y al cómputo d~ la antigüedad de su vigencia, se

concederá por la designación o elección para un cargo

público que i~pcsib~lite la asistencia al trabajo.

x. Suspensión y extinción del contrato: de trabajo.

Por la Dirección de la Escuela .e dictarán
instrucciones sobre la ~orma de confeccionar las

nóminas para que. sumadas la.s percepcion•• liquidas a

cargo del Organismo con las p~.staciones por

incapacidad laboral transitoria de la Seguri~ad_Social.

Se garantice al trabajador enfermo la remuneración

indicada. El personal que PQr realizar jornada, reducida

de trabajo y no estar pluriempleado cotice en la

Seguridad Social sobre bases superiores a su

remuneración real, únicamente tendrá derecho a

complemento de la,pr.s~ación por incapacidad laboral

transitoria de la Seguridad Social, si ésta es inferior

a su remuneración liquida en activo. Si la9anti~ad que

de ello percibe por incapacidad laboral, tr.ansitoria

resultara superior a su remuneración liquida mensual en

activo, no tendrá derecho a complemento a cargo del

Organismo.

máx1mo d. d1ec1oclto' m•••,." s.' con.1derará .1' tr,!bajador
en situación de licencia par enfermedad. siempre que .e
acredite la misma por los Servicios Médico. de la·

Seguridad Social .. En este, periodo tendrá -eserecho a una

retribución liquida igual a la que le corresponderia

percibir en situación de ,activo. con los incrementos de
remuneración que 05\· lo largo del mismo pudieran

producirse.

Si agotado el periodo máximo de dieciocho meses el

Médico de la Seguridad' Social no emitiera informe

propue.ta que inicie el expediente de invalidez, por

estimar la imposibilidad de calificar en tal momento el

grado de la misma: el Organismo pOdrá ,prorrogar

discrecionalmente el derecho a percibir remuneraciones

complementarias establecidas en el párrafo primero de

este -articulo. La prórroga se hará de oficio o a

solicitud del interesado, y requerirá el informe previo

del comité de Empresa y, en IU caso, de los Servicios

Médico. del Oepartamento, informe que tendrá carácter

preceptivo pero no vinculante~ Una vez finalizada la

situación de enfermedad. el trabajador se reincorporará

de inmediato a su puesto de trabajo.

Articulo 29.- Suspensión con reserva de puesto.

Sin perjuicio de lo establecido en los articulos 45 y

48 del Estatuto de ~os Trabajadores, los trabajadores

tendrán derecho a la. suspensión de su contrato. con

reserva de su puesto de trabajo, en los siguientes

casos:

El Organismo podrá verificar' el '-estado de

enfermedad o accidente del trabajador, que sea alegado

por este para justificar sus faltas de ,a.istencia al

trabajo. mediante el reconocimiento a cargo del
personal médico. L,a negativa del trabajador a dicho

reconocimiento podra determinar la suspensión de los

derechos económicos que pudieran existir a cargo del
Organismo por dichas situaciones.
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,produzca-o en su. categori.~ Si, na. exis-tiendo_ .vacante en

.u mi.ma categoria, existiera-en una cat.gori~inferior

• la que o.tentaba, podrá optar. ella. o bien e.perar

& que •• produzca ~quélla.

.-, g)En . general. el. incumplimiento de ·10..... deberes

por negligenci. o d.scuido inexcusable:

2. El reingreso

.oli~itado dantro del

públicó.

del excedente forzoso deberá ser

m.s siguiente al c ••• en el cargo
.¡ L. falta

re.peto -debido

inferior•••

de . disciplina· en el trabajo o

a los superiores, compafteros

del

o

b) E~ incumplimiento de las órden.. e

instrucciones d~ .10.' super.iores y de las' obligaciones

concret:as del' puesta' de- trabajo o las negligencias de

las que' s.' d.riven Opuedan.derivar.. j"per u~c~os ~raves

p8t.~.l .ervicio.

,d) El itlcumplimi.nto o abandono de las normas y

medida. d. .eguridad • higiene del trab.jo

••eableeidas. cuando de los mismos puedan derivarse

ri••go. para la ••lud y le integrid.d ti.ica del

tr.b.jador o d' otro. trabejadore••

Articulo 33.- Extinción dei contrato de trabajo.

?" Serán causas de, extinción de.~ contrato de t~abajo las

.e.tablecidas en el articulo ,49' d.l E.tatuto de lo.

Trabajadore. y norma. que lo d.sarrollen.

Articulo 34.- Incompatibilidad••• - ,s.rá d.,

.stricta apli~ación a todo'~~l' personal .cO~ido al

pre••nt.'Convenio lo di.pu••to en la L.y 5311984, d. 26

,de diciembre ("Boletin Oficiai' del E.tado" 'de 4 de

enero de 1985), d. Incompatibilidad•• del Personal al

servicio _de' 141'- Administracione. _púbii~a•• quedando en

situación de excedencia voluntaria el trabajador que

deba cesar en el pue.to de trabajo por causa de

incompatibilidad.

cf La de.consideración

ejercicio d.l trabajo.

con el público en el'

.) La falta de aaistencia al trabajo sin causa

justificada,. durante tres dial al mes ..

causa

menos

faltas repetida. de_ puntualidad sin

durante más de cinc.~ dia. al mes y

tI Las

ju.tificada,

de diez.

g) El abandono del trabajo sin caUSa justificada.

XI. Régimen di.ciplinario.

. Articulo 35.- Los trabajador.. podrán ser

.ancionado. en virtud de incumplimiento. laboral.s de

acuerdo con la graduación de las faltas y .ancione. que

s. e.tablecen en e.te' capitulo. La facultad

disciplinaria d.~ personal comprendido en este Convenio

corresponde al Director de 14 Escue14.

,h) La simulación de enfermedad o accidente.

Articulo ]6.- Falta. lev•• , graves'y muy graves.

La. t.lt~. di.ciplin.ria. de lo. tr.bajedore.,

cometidas ccn oéasión o como cons.cuencia d. su

trabajo, podrán ler lev••• grave. y muy grave••

l. Serán falta. lev.s la. siguientes:

i) La simulación o encubrimiento de faltas de

otros trabajadores en relación con sus deberes de

puntualidad, asistencia y permanencia en el trabajo.

j) La disminución continuada y voluntaria en el

rendimiento de trabajo normal. 0_ pactado.

a) La ligera incorrección con el público y con 101

campaneros o subordinados.

b) El retraso, negligencia o descuido en el

cumplimiento de sus tareas.

k) _<.La l1egl~gencia que pueda caus~r graves danos en

la con.ervilción de los locales, material o documentos

de los servicios.

e) La no comunicación cón "la d~bida antela~ión de

la falta al trabajo por causa justificada, a no ser que

pruebe la imposibilidad de hacerlo.

1) El ejercicio de actividades profesionales,

pública. o privadas sin haber solicitado autorización

de compatibilidad.

d) La falta de asistencia al trabajo sin causa

justificada, de uno a do. dias en un me•.

,11) La utilizeción o ditu.ión indebid•• de dato. o

asuntos de lo. que se tenga conocimiento por razón del

tr.bejo .n el Organi.mo.

e) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa

j u. ti ficad••

f) El descuido en la conservación de los locales.

material y documentos de los servicios.

m) La

aunque ••an

trimestre.

misma••

reincidencia en la comisión de faltas leves.

de distinta naturaleza, dentro de un mismo

cuando hayan mediado sancione. por las
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n) El ,incumplimiento, de lo. plazo. 1.\ otra

, di.pos'ición " de procedimiento en materia' de

inco~tibilid.d.. cuando no aupongA l'Mntenimiento de

una situación de ineomp.tibi~idad.

Suspensión del derecho d~ concurrir a prUebas

s.lec~ivas o concursos de ascenso.por un periodo de uno

a dos ~no•.

c) Por faltas muy graves:

'3. Serán faltas muy graves las siguiente.:
Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres

a) El fraude', 1., d••lea,ltad y el abuso de

confianza en las ,gestione. encomendadas, asi como

cualquier conducta constit~tiva- d'. 4elit,o doloso.

b) La manifiesta insubordinación individua~ o
colectiva.

Inhabilitación para el ascenso por un periodo de

do. aftos a seis aftosa

Tra.lado forzoso sin derecho a indemnización.

Suspensión del contrato' de trabajo por un

periodo de uno 4 tres anos.

- Oespido.

just if'lcada durante mas de tres. dial al mes.

e) tas ·~a'lta.· reiteradas

justificad.a durante diez dias o

más de veinte dias al trimestre.

información del"' servicio: ~ticulo . ,)9. - Prescripción a- La. faltas leves

prescribirán a los diez dias, la. graves, a los veinte

dias y la. muy graves. a los sesenta dial. a partir de

la fecha en que la Administración tuvo conocimiento de

su comisión y, en todo caso, a los seis meses de

haberse cometido. Dichos plazos quedaran interrumpidos

por cualquier acto propio del expediente instruido. en

su caso, siempre que la duración de éste, en su

conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar

culpa de~ trabajador expedientado •

e

no

datosde

al .. trabajo

de . puntualidad no

más al mes, ·0 durante

Voluntario

de

falseamien'to

falta

Ex

La

c)

di

Articulo 40.- Los jefes o superiores que toleren o

encubran las falta,s de sus subordinados incurrirán en

responsabilidad y sufrirán la corrección o sanción que

se estime procedente, habida cuenta de la que se

imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación

para el servicio. atentado a la dignidad de la

Administración y reiteración O reincidencia de dichll

tolerancia o encubrimiento.

grav• .' aunque sea de

un periodo de seis

"

g) La~rei;cid~ncla,en ,falta

distinta natural.za; dentr? d.
m•••••

Articulo' 37.- ¡',a gravedad o levedad de la. falta.

enumerada. en ~~ articul0,~nteriors. tijará en función

de los .iguiente. éleJ1\tlntos:

. f) El e,jercicio de actividades públicas o privadas

incompatibles con el d;.empefto d~l empleo público.

,.

a) Inte~ciona~idad.

b) Perturbación del servicio.

la Administración.

d) Falta de consideración con loa administradola

e) La r.it.ración o reincidencia:

Articulo '38.- sancicm~a~.- Las I.n~ione. que podrán
imponerse en función ~de la calificación de la. faltas
seran las siguientes:

','
" al, Por talta. leve••:

Articulo 41.- Todo trabajador podrá dar cuenta por

ncrito, a t:-avés de sus representantes, de los actos

9:~~__ ,uft?ng~~ __f~_l_t_a_s d_e__respeto a su intimidad o a la

consideración debida a su dignidad humana o laboral. La

Adminutración, a través del órgano directivo al que

••tuviera adscrito el interesado, abrir'; la oportuna

información e instruirá# en su caso-, el expediente

disciplinario que proceda a

Articulo 42.- Procedimiento.- La imposición de

cualquiera de las sanciones prevista. 'e ajustara a los

s~gui.nte. procedimiento.:

- Amonestación por ~~critoa

- Suspensión de empleo y sueldo de ha.ta dos dias.

Descuento proporcional. de las. retribuciones

correspondientes al t~empo' .reS,l ,~ej.ado de .'trabajar por

faltas, de asiste,ncla o .puntualidad no j·u~tifi:cadas.

b) Por faltas graves:

.. Suspensión de empleo y sueldo -de dos o cuatr"o
'dias a 'un mes.

la Para las faltas leves se oirá al interesado y

no ••rá precisa la previa instrucción del expediente

disciplinario, pudiendo ser impuesta la sanción

correspor.diente por la dirección del Organismo,

notificándOle ésta por elcrito al trabajador. La

sanción no se hará efectiva ha.ta tanto se emita

informe por la representación laboral del Centro, que

deberá realizarlo en el plazo máximo de tres dias

hábilel.
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2•.El' procedimiento. discip.linario p.ra sartcionax

_las faltas 9rav~s. y muy graves constará de tres fa5es:

Al Inco,ación:

d"ichas ·'actu~-cione. en- el' plazo máximo de tres dias;.

entendiéndose la conformi~ad. con lo actuado, si ~n'

dicho plazo·' no se emite' el mencionado informe.

Cl Resolución:
a) La

deberá ser

caeo, quien

incoa"ció"' del procedimiento disciplinarib

ordenada. por el ór.gano coftlpetente en cada

podrá delegar esta facultad.
a) La autoridad sanci:onadora,. tan pronto re'ciba- el

expediente, dictará la re.olución, que proceda.

de

.e

b) En .la misma resalu'ción en. que se acuerde la

incoac;ión del expedi•.~t•• se aom~~ará, un Instructor y

un Secreeorio., notificándose ambos extremos: al. sujeto a

• xP.di.n~e y a la representación laboral. a ~fectos de

recusación,· que," d8'berá realizarse -en el plazo .. máximo de

tres dias hábiles a contar desde la notificación y será

resuelto por el órgano competente' en el plazo máximo de
otroa tres dia.. &1 incidente de recusación implicará

la in~errUpción ~.l: plazo prescriptivo .enalado para la

incoación del expedi.nte~

En ningún caso el Instruc.tor o Secretario podrá

ser la persona que propuso' la sanción~ El nombramiento

del Instru.ctor deberá recaer en personal que ocupe

puesto de Jefatura o similar, a ser pO.,ible entre

Licenciados en Derecho.

el Instrucción del .xpedient~:

a) El Instruct-~r ordenará la práctica de cuantas

prueba., y ac'tuacion"sconduzcan al esclarecimiento 4.

los hechos y a la determinación- de las

responsabilidad., susceptible. de sanción.

A la vista de las actu~C:iQn•• practicadas • el

Instructor pasará al inculpado un pliego de cargos. en
el que se res.ftará con prec'iaión los que contra él
aparezcan. a tenor de las actuacion•• practicadas~

b) El expedientado tendrá un plazo de -diezdias

naturales para conte.tar a lo. cargo'. y proponer las
prueba. que .stime' conveniente. a su derecho.

cl Recibida la contestación al pliego de cargos o

,transcurrido el plazo para pre••ntarlo, el Instructor

seleccionará y verificará las pruebas presentad.. o

alegadas por el inculpado, aai como aquellas ?tras que

estíme' .conveniente, para el .. m~jor es¿larecimiento de

las· hechos.

d) ,Terminadas las actuaciones y ala vista de las

misma., el Instructor f~rmulará propuest,a mo~ivada de

la r ••olución .. La propuesta deberá ,contener:

Expo.ic~ó~ br.ve y precisa de los hechos.

- Calificación de los hechos'.

- R••olución que se propone.

b) Dicha resolución habrá de notificarse al

int.resado~por escrito, con acuse de recibo, asi como a

la repr•••~tación laboral .

e) t.•• sancione. impuestas serán recurribles.

acuer~o con la normativa. legal correspondiente-, ante la

Magistratura de· Trabajo y cuando sean firme.

anotarán en los expedientes personale••

Articulo 43.- Cancelación.- Transcurridos tres

me••• , seis me••s o un ano de.de el cumplimiento de la

.anción. según .e trata de faltas leves, graves o muy

grave.. no sancionadas con el despido, se acordará la

cancelación de la. mismas~

'XI~. Seguridad .. Higiene en el Trabajo.

Articulo ,44.- El trabajador; tiene derecho a la

protección- eficaz de su integridad y a una adecuada

politica de seguridad. higiene,en el trabajo, asi como

el corr.lat~vo deber de observar y poner en práctica.

la. medida. de prevención de riesgos que se adopten

legal y reglamentariamente. Tiene asimismo el derecho 4

participar en la formulación de la politica de

prevención de su Centro de trabajo y en el control de

l.. medidas adoptadas en de.arroll,o de las mismas, a

través de su. repre.entante. legales y de lo. órganos

internos y .specificos de participación de esta

materia·, ésto es. de loa Comités de 'Seguridad e Higiene

en el Trabajo.

Arti~u,lo . ~5 .-, El Organismo está obligado a

p~mover. formular y poner en aplicación una adecuada

politica de seguridad • higiene en sus Centros de

trabajo, .si como, a facilitar· la particip~ción de los

trabajadores en la misma y oS garantizar una formación

práctica y adecuada en estas materias. de los

trabajadores que contrata. o cuando cambien de puestos

de trabajo o tengan que aplicar nuevas técnicas.

equipo. y materiale. que puedan ocasionar riesgos para

el propio trabajador o para sus campaneros o terceros.

El trabajador está obligado a seguir dichas ensenan zas

y a realizar las práctica. que se celebren dentro de la

jornada de trabajo o en otras hor•• , con descuento en

..te último calo del tiempo invertidq en la. mismas de

la jOrneda laboral.

e'} De lo actuado se dará traslado a la

repre.entación laboral. a fin de evacuar informe sobre

Articulo

seguridad e

46. - La

higiene

formulación de la politica de

en el Organismo partirá del
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XIII. Retribuciones.

jornada

Sueldo base <lo, antigüedad x número horas semanales de su
37.5

Articulo 56.- El Organi.mo e.tará obligado a
entregar al Comité correspondiente copia de todas las

2. Las percepcion•• o adelantos por conceptos de

dietas o indemnizaciones deberán ser percibidas por el

trabajador ante. de efectuar el gasto. En ningún caso

el trabajador anticipará dicho concepto. A tal efecto

el Organismo agilizará la. tramitaciones

pre.upuestarias.

Articulo 51.- El personal afectado por eate

Convenio percibirá en concepto de antigüedad, por cada

tres atlo. de .ervicios. la cantidad de 2.500 p..etu.

Este complemento se- ,de-vengará a partir del primer dia

del. .... en, .1 que· .e cumplan. tres o. múltiplo de tres

ano. da servicios efectivo••

3 .• Para' el abono de las, horas extraordinarias, su

realización deberá ser certiticada por la Dirección, no

pudiendo abonar.. noras cuya realizacióñ ñó niyi sidó

previamente autorizada.

Articulo. 53.-, Plus Convenio.- El complemento de

plus' "Convenio se p•.rcibirá por" los trabajadores de

aqu.l~a.·eategorias que supongan mayor responsabilidad

dentro del miarna escalón o nivel. Tendrá la cuantia Que

figura en el anexe IV •

ArticulQ 54 .. - l. Horas .extraordinarias. - Tendrán

la consideración 4. horas extraordinarias las horas de

trabajo efectivo ·que s'obrepas~n el computo establecido

en los articulo. 1-9 y 21__•

Articulo SO.• - Jocnadll'< reducida. - El pers.onal que

tenga autorizada la r ••lizació.n de iWrario espeeial en

jornada reducida, según lo previsto en el articulo 23

de este Convenio, percibirá sus retribuciones mensuales

con arreglo a la .iguiente fórmula:

Articulq 52 •.- Pagas extraordinarias. - El personal

laboral percibirá do. pagas .xtraord~narias, una, c0r'

el salario de junio, y otra, .n el m•• de diciembre,

.eg.\1n tabla ,anexa,. máa antigüedad (anexos II y III).

2. Las horas ext;-aord.inarias se abonarán con un

.aumento del 75" por 100 ¡obre el valor de· la hora

ordinaria.

Articulo 55. - Pago de habere•. - 1. El pago de

haberes o salarios' será mensual 'f se efectuará el

último dia hábil del me.. Dicho pago .e efectuará

~diante' talÓn u otra modalidad de pago similar a

travé. de Entidade. de crédito. previo informe al

comité. Cuando .lpago >.e efectúe por tran.terencia

"bancaria s. con.idera~i realizado en .1 momento de dar

la or4en para dicha transferencia.

Comité de

siendo la

el mismo

com~~.ición del

será· ,pa_r-1.taria,

trabaj'adores en

48. - La

,Higiene

de lo.

necesaria•.

Arti(;~io

Seguridad e'

representación

- Los complementos salariales que se contemplan en
los articulos siguientes.

, "
Articulo 49.- Estructura salarial.- La estructura

de las retribuciones del personal se ajustara a los

siguientes conceptos retributivos:

Ar~icul~ 41.~ P~r~ l~ elaboración de los·planes y
programas da seguridad e· higiene', asi cómo para su

realización- y puesta en 'prác~ica; .·1 Organi·smo podrá

disponer de equipos y medloa .técnicos es'peeia'lizados':

cuando 'sea p~s1ble y acOnS~jable po~ su d~ensió~ o~po;
la intensidad de' S,us'. problemas de seguridad, e higiene.

En caso de no"· disponer de>' tal.. me'dio~ 'proPio~.
• ~_,,.,.. ~ " r' -,:;- ... '"

solicitará la cooperac.1on del Instituto Nacional de

Seguridad e Higiene en el Trabajo; fundamentalmente en

lo referente a la planificación, estudios y proyectos

preventivos y d. sistemas de segurid'ad o ....prot.c~ión,

formación de trabajadores y técnicos, documentación
especializada y cuantas otras 'medidas' té~rii~éas'" .ean .,

análisis estadístico y' causal de "los accidentes de

trabajo y de las enfermedades profesionales acaecidas

en el mismo," de la detaceion ('e ident-ificación de

riesgos y accidentes materiales que pueden- ocasionarlos
y de las medidas y sistemas de prevenciÓn o protección

utilizados . hasta el momento~ disha politica de

seguridad e higiene se planificara con periodicidad

trianual. En todo caso, -deberá comprender los est~dios

y proyecto-. necesarios para definir los riesgos más

significati:voSi por su gravedad o su frecuencia y par~

poner en práctica sistemas o medidas efic~ce. de

prevención, protección frente a los mismos', de mejora

del médioambiente de trabaj~ y 'de ad-aptación de 109

locales y de los puestos de·· trabajo: i~~i~iri.

asimismo, los programas de ejecucion de medidas

preventivas y los de control e inspeccion"" de los

mismos. asi comO los· planes 'de formación y

adiestramiento del personal que sean necesarios.

corresponde la representación y la d.fensa de los

intereses de- ~o. ,trabaj~do:r::e., tambiel! en materia de

seguridad Si higiene y las competeneias reconocidas en

el articulo 64. ",párrefo. 1-7. 1.8 Y 2.11 del E.tetuto

fte los Trabaj~dore., asi como l~. previstas en el

articulo 19.5 d~l mismo.

Se'lario base, de percepcion 'mensual, cuya

cuantia se especifica en" la tabla anexa (aneXOS tI y

III l.
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nóminas formulada." por todos ¡os'-conceptos y para- la

totalidad'de todos los trabajadores.

XIV. A.i.t.ncia y .cción soc1.~.

Articulo 57.- Movilidad funcional.- l. La

movilidad del personal laboral que pueda producirse

Goma consecuencia de las necesidades del servicio.

s,iempre que no suponga una modificación sus.taneial de

lu condiciones de trabajo o no implique cambios de

residencia no tendrá 'Ia consideración de movilidad

geográt ica. aunque suponga cambio de unidad

adm~nistrativa·.

Articulo 60. - Anticipo•• - 1. Todo e·l· p.rson.l con

más d. un afta de antigüedad tendrá derecho a solicitar

para calo. de nece.idad justificada. anticipo sin

int.r.... h••ta el importe de tres mensualidades del

salario: la amortización se hara en un plazo- máx~mo de

dieciocho m..... No .e concederá otro anticipo sin

haber amortizado el que e.té,en curso. Estos anticipós

no podrán .obrepasar la partida presupuestaria
d.st1nad~ a t.l ef.ctoe

Articulo 61. - El Org.nismo. d. acu.rdo con la

repre.entació., de lo. trabajador.s. gromoverá el

e.tablecimiento de otros beneficios' 'social... tal.s Como

s.guro· co.lectivo de aC;:Cident.s t "":Jerte. 0, incapacidad, o

ayuda•. económica.. ,para guarderia. infantiles o bolsas

d. .studio u otras prestaciones. La con.ecución de

e.to. Objet.ivos s. som.tara, en todo caso, a las

limi~acion.s do los créditos pr~s-upue.tario. para el
Org.nismo.

Articulo 62.- 1, Dentro d. la ·politica d.

promoció~~.~ empleo .n .1 ámbito da la Administración.

la jub~lación ••rá oblig.toria .1 cumplir .1 trab.j.dor

la edad. de· ••••nt. y cinco afto.. comprometiéndos. la

Admini.tración a constituir ·bolsa. de empl.o con las

vacante.- qua -.. produzcan por ••t. cau•• , incluyendo a

la mayor br.v.dad pO.ibl. .n su. of.rta. públicas d•

• mpleo plaza. d. idéntica categoria profe.ional u otras

el. distinta categoria que .e hayan creado por

transformación de las mencionad. a vacant•• ·e

2e Para la concesión de dichos anticipos se~á

necesario solicitud del intereaado adjuntando

justificación del gasto, compromiso de reintegro.

certificación de haberes extendida por el Habilitado

que hace ef.ctivo los· mismos e informe del Comité.

2. La ed.d d. jubilación; a.t.blecida .n .1

párrafo ant.rior••e con.id~ra~á sin perjuicio de que

todo trab.j.dor pu.da. completar· lo. p.riodo. de

carencia para la jubilación. en cuyo. supue.tos la

jubil.ción oblig.toria s. producirá al completar .1

'trabajador dichos periodos de carencia en la cotización

a la Seguridad Soci.l.

Artículo S9.~ Asistencias por participación
Tribunales. - l. Los profesores que participen en

pruebas .organ'izadas por la Escuela para acc••o.

evaluación final. de los alumnos de la. Escuel••

Turismo que han aprob4ido toda. las asignaturas de la

carrera y convalidación del antiguo titulo de Técnico

d. Empresa. Tur~sticas' par el de Técnico d. Empresas y

Actividad••. 'Turistices percibirán les c.ntid.des c¡u.

corre.pondan con arreglo a lo. criterio. y dentro de

~o. limite. que •••enalan en el anexo VI.

2. De acuerdo -con lo ••tab~ecido en el articulo 39
. .

d.l Est.tutod. lo. Trabaj.dor•• l. movi~idad funcion.l

en el ••no del . Organismo. qu.· •• efectuará· sin

perjuicio de lo. derecho. económicos y prof•• ional••

del' trabajador, no'tendraotras" "limitacion.s que las

exigiclas' por l.s titu,lai::ion.. .cadémic.. o

profesionales precisas para ejercer ~la prestación

l.boral y la pert.n.ncia al'grupo prof••ional.

Articulo 58.~' Indemnizaciones por razón de
J

••rvi~io.- L•• indemnizacion•• y suplido. d.l personal

laboral del Organi.mo derivad.s de comision.. de

s.rvicio ordenada. por· la- D'ir.cción '· ••tarán regulad.s

por .1 R.al . Decr.to 1344/1984. d. 4 d.', julio.

modificado por Acu.rdo d. Con••jo d. Mini.tros d. 26 d.

mayo de 1. 989 ('"lro.l.tin Ofici.·l d.l E.t.do" de 19 de

junio) sobre indemnizacion•• por razón 4. s.rvicio, en

. lo que r ••pecta a la. caus•• , condicione. y- cuantia. de

Sus d.vengo~, aai,cqmo a .10. r.gtmen•• de justificación

d. la.' mi.ma.. d. acuerdo con la tabla an.xa al

"Acuerdo Marco para .1 p.rsonal laboral d. la

Administración del_o Estado, aua Organiamo. aut,ónomoa y

de la AdmirÚstración el. la S.guridad Social" d. 31 d.
enero d. 1986 ('·'Bol.tin Ofici.l del E.tado' d. 7 d.

febre%o). que recoge :los grupo. laborales a efectos de

indemnización por razón del servicio.

",,

4. E~trabaj.dor mayor d•••••nt••no. d. edad que

teniendo cubierto el periodo de carencia solicite la

voluntariamente al cumplir ••••nta y cuatro afta. de

edad. en la torma y con la. condicione. establecidas en

.1 R.al Decr.to-Ley 14/1981. d. 20 de .go.to. y en .1

Real D.cr.to 2705/1911. d. 19 d. octubr••

2. El devengo de la. aSiltencia. y de las

cantidades .eftalada. debe entender.. condicionado a la

efectiva realización de los mismo.. La. cuantial y

limite. e.tablecidos podran reviáars. anualmente en

función de las previsiones de la Ley de Pr~supu••tos de

cada afto y normas compl.mentarias y, en su ca.o,·de las

previsionel. del núm.ro de aspirant•• a la realización

da la•. ·pru.b••..

3. Lo. tr.b.jadores podrán jub'ilarse
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conciliación. continuará el procedimiento de conflicto

colectivo o huelga, iniciados.

Deberá pon.r en conocimiento de la Dirección

cualquier anomalía que pueda ser detectada en el ámbito

laboral.

Loa Sindic.tos debida_nte implantadoe podrán
in.ertar .u. comunicaciones en tablones de anuncio. que

.erán facilitadoe por el Organismo.

en

la

de

Una vez iniciado el conflicto, la. parte••

cualquier momento, podrán pedir, de nuevo,

intervención de la Comi.ión Paritaria

Interpretación. E.tudio 1 Vigilancia.

Articulo 64. - . toa repre.entantes de los

trabajadores no podrán _ ser despedidos o sancionados

durante el ejercicio de su. funcione. ni dentro de los

do. aftas siguient•• a su c•••• siempre que el despido o

la -••nción .e fundamente en el ejercicio legal de su

repre.entación sindical.

Si el de.pido o cualquier otra sanción por

supue.ta. faltas grave. o muy grave. obedecieran a

otra. cau••• , deberé tramitar.e un expediente

contradic,torio, para lo que· se nombrará un instructor.

dándose la oportuna audiencia al trabajador y al órgano

repreeentativo e que pertenezca: la deciaión del
Orgeni.-o será recurrible ante la jurisdicción laboral.

Articulo 65. - C_isión Negociadora. - Este
C_isión. cuyos miembros gozarán de las mismaa

o_tencias y garantias que loe mi_bros del Comité.

se fo~é enualmente pera le negociación o revisión

del. Convenio quacs.ncso auprimida cuando el Convenio se
publique en el "Boletin OficiAl del Satado·.

5. L•• cue.tione. que se planteen enel de.arrollo

y aplicación de este Convenio deberán ser negociad..

por el Comité con la Dirección del Organismo y en el

ca.o de no llegar a un acuerdo •• llevarán a la

Dirección General de Servicios del Departamento.

6. El Comité veric1ri obligado a colaborar con la

Dirección del Organi.mo en cuanto pueda redundar en el

buen funcionamiento de loa ••rvicio., e.pecialmente en

lo que .. re~iere al e.~ricto cumplimiento de las

obligaciones de todos los trabajadores.

Articulo 66.-, Repreeentación sindical.- l. El

crg.ni..... respetará el derecho da todos los

trabajedores a sindicarse libremente 1 admitirá que los

trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar
reunion•• , recaudar cuota. y distribución de

info~c1ón sindical, .i.mpre que •• t •• actividad••••

des.rrollen fuera del horario de trabajo 1 sin

perturbar l. actividad normal del Organismo.

jubilación anticipada. percibir~ un premia de

jubilación de 26.000 pesetas por cada ano 'que la

anticipe respecto a la edad de sesenta y cinco anos.

2. Dispondrán de las facultades necesarias para

informar directamente :y durante l. jornada laboral a

lo. trabajador.. que repr.sentan debiendo comunicarlo

previamente al Jete corre.pondiente. En el ca.o ·d. que

la.. necesidades del servicio impidie.en que .e

realizase dicha información •. la Dirección del Organismo

expondrá sus razon•• a los representantes y fijará un

tiempo adecuado en el plazo de cuarenta y ocho hora••

5. El "trabajador mayor de sesenta y dos -anos de

edad se 'podrá acoger a lo establecido en el punto 5 del

articulo 12 de .la Ley 32/1984, de 2 de agosto. sobre

reducción de jornada y contrato de relevo.

l. Dispondrán del tiempo nec...ario para realizar

las gestiones conducentes a la detensa de los intereses

de sus representados. Las. horas de trabajo necesarias

para cubrir dicha finalidad serán retribuidas: su

número no podrá exceder del limite legalmente

establecido y quedará limitado por el criterio., de una

honrada gestión. Para la utilización de estas _horas

bastará una comunicación escrita previa al Jefe

inmediato superior.

Tendrá los siguientes derechos y obligaciones:

Los Jefes de un~dades 1 los propios trabajadores.
deberán poner en ~~~ocimiento de la Dirección' del

Organismo cualquier ~bu.o de este.derecho que ob.erven.

con la fí.nalidad de, adc¡ptar las medida. oportunaa, ,1.
entre ella., la comunicación al Comité y a l.s

respectivas Centrales Sindicales.

Articulo 63.- Comité de Empr••a.- El Comité de

Empresa es el órgano representativo y colegiado del

conju"nto de trabajadores para la' ~ defensa" d. ~s

inter••es.

XVI. Derechos-de representación sindical.

3. Están facultado. para acordar la declaración .de

huelga los trabajadores 5 través de sus representantes.

El acuerdo será adoptado en reunión conjunta de dicho.

representantes por decisión mayoritaria de los mismos.

debiendo levantar acta de dicha reunión que será

firmada por los asistentes.

4. El Comité podrá instar iniciación de huelga. En

el caso de que el Comité solicite conflicto colectivo o

huelga general del personal laborllldel Organismo, en

el tiempo que transcurre entre la solicitud y la fecha

del inicio. será preceptivo un acto de conciliación ~n

el seno de la Comisión paritaria de Interpretación.

Estudio y Vigilancia. El resultado de dicho acto sera

vinculante para las partes y en el· ·caso de no ....hab~r

,
, -~
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2. Lo. Sindic.to. o Confad.r.cion.. podrán

e.tabl.c.r S.ccion.. Sindic.l.. de confo...idad con lo

e.t.bl.cido .n l. L.y Orgánica d. Libert.d Sindic.l. La

repre.entación de la. Seccion.. Sindical.. ..r.
o.t.nt.d. por un Deleg.do Sindical que nec•••ri....nt.

.erá trabajador en·activo del Organismo.

El Del.g.do Sindic.l t.ndrá l. competenci••

funcion•• y garanti•• previst•• para loa miembr.os del
comitá de Empre•••

adh•• ión l. realizará de acuerdo' con la equiparación de

categorias que •• establece en el Anexo l.

La. cantidad.. que tienen reconocidas en concepto

de -plus convenio· la. categorias. de Jefe de

Adminiatracián ,y Con••rje d. l. E.cu.l. Ofici.l de

Turismo serán absorbidas por la nueva retribución que

l.. corresponda en concepto de salari.o ba.e en el

Convenio del Ministerio de Transporte.. Turismo y

Comunicacione••

"'. -~ '.
- Lug.r. f.ch. y firm••

nuevos trienios

inici.l la del

de antigüedad

'DISPOSICION FINAL

b) A .fecto.' del cámputo d.' lo.

devengados se considerará como ffÍcha

devengo del último complemento

perf.ccion.do.

DISPOSICION TRANSITORIA

a} Las cantidades qu.~ a 31 de diciembre de 1.985,

viniera percibiendo mensualmente cada trabajador

El Ordenanza quede••mpelle el pu••to de Conserje

d. l. E.cu.l. Ofici.l de Turi.mo .j.rci.ndo l. Jefatura

del ,er.onalSubalterno tendrá atribuido el complemento

d. -mayor responsabilidad-previsto en el Convenio del

Ministerio· de Transporte.. T.urismo y Comunicaciones,

con la cuantia .stablecidas. en el mismo.

dbcente en concepto de antigüedad se man~endrán fijas e
inalterables en au. cuantías de esa fecha y se

consolidarán como complemento personal no absorbible.

A .stos efectos, para el personal no docente.

dicha fecha ••rá .1 31 d. diciembr~ dá 1.986.

E~ pre.ente'Conven10 ••rá pre••ntado A informe de

l. Comi.ián Ej.cutiv. d. l. Comi.l.á~ Interministerial

de R.tribucion•• y'.u .f.ctivid.d qu.d.rá subordinad•

• l.dict.men f.vor.bl. d. dicho Org.nismo.

denactonalNo-:nbre, .p.llidos~ documento
identid.d y domicilio d.l int.r••edo.

Contra l. re.olucián d.l Dir.ctor d.l Org.niamo

sólo procederán -ias accion.. pr.vi~ta.· en la

l.gial.cián vigente p.ra .cudir • l. j urbdiccián

laboral.

El Di~.cto~ del Organismo re.olverá y notificará

.1 acuerdo .~ inf.re••do y .1 Comit. d. Empr••••

XVII. Otras materias.

Articu~o 67.-" Reclamacion••• - Las. r.c~am.ciones. '..
que sobre loa derechos reconocido. en ••te Co-nveni.o

hayan de interp6ners. , se formul~rán por ••crito ante

la D~r.c~ión del Organismo, en el plazo de quince dias

a partir del hacheo o de la mQd.i.ficación o publicación

del acuerdo que lo motive, h.acienda constar en dicho

.scrito:

- Hechoa y razon.. en que •• concreta claramente
la reclamación o petición. ~

Articulo 68.- Documento de identificación.- A

todos los trabajadores del Organismo se les expedirá un
documento de identilicación p.eraonal· que les. acredite

como tales.

Árticulo 69.- Certificados personales.- A petición

de los trabaja<;1o~~s. el Organismo viene obligado a

facilitarles certificados acreditativos sobre tiempo de
ANEXO I

servicios prestados,

percibidos y cualquier

situación laboral.

categoria laboral, emolumentos

otra circunstancia relativa a su

I. PERSONAL DOCENTE

DISPOSICION ADICIONAL Grupo Ilnico

A Partir del 1 de enero de 1.99D el person.l no

docente del Organismo quedará excluido del ámbito de

aplicación 'del presente Convenio y estará adherido al

Convenio colectivo del ~.rson41 laboral aÁ servicio del

Ministorio de Transportes. Turismo y. Comunicaciones,

rigiéndose por las disposiciones del mismo, dicha

Prof••or titul.r. niv.~ 1. E••1 trab.jador que

con l. titul.cián pr.vi.t••n .1 R••l D.cr.to 865/198D.

imparte cl.... d. un. o má...ign.tur.. del Plan de

E.tudio. vig.nt. y r.aliz. l.. d.má. funcion••

examinador•• , d. inv••tigación y otra. de carácter
.c.dám1co que .xig••1 funcionami.nto d. l. E.cu.l•.
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II. PERSONAk NO DOCENTE

Grupo lQ.
PERSONAL DOCENTE.- Salario ba.e y paga. extraordinaria.

.egún al régimen de dedi~ación.

Titul-ado superior. nivel 1.'- Ea' .el

realiza- fuñc1one. de car¡cter no docente

a las' cuáles .e exige la pos.s10n

Licenciado, Ingeniero o Arq~it.cto.

trabajlldor qua

para el acceso
efel . ti tulo de

Dedicación Salario be•• Paga. extra. Total. anual.

ANEXO IXI

PERSONAL NO DOCENTE. Salario base
extraordinarias de la8 'distintas categorias.

174.616

2.418.500

2.120.500

pagasy

24.945

345.500

303.000

149.671

2.073.000

1.817. 000

A :, tiempo compl.
I too

Semiplena

Parctal por
hor••• Hor. lec
t1va ......nal

'. - :

Grupo 2Q.

Jefe- def-'-Ádministración. nivel. 'J.' Es el. traba.jador

que bajo" ,l.~, sueprvisión de-l Secretario dé la Escuela

de••mpeft& la. jefatura adiun.ta de la Secretaria

académica o realiza funciones de nivel similar que

requieren un conocimiento detallado de los

procedimientos propios de la Escuela y una amplia

experiencia de gestión administrativa.

J ..f~ de. Negociado, nive¡. q: ·E. el' trabaradar que

de.empena la jefatura dé '~n~ unidad bá.ica de la

organización de loa servicios de la Escuela coordinando

el ·trabajo de uno' o má. Oficia le. a"Auxiliaras

Admiqistrativoa o r ••liza funcio~.8 de un nivel de

di'fiéulted equivaUiií>lr;'
"\ "'\ '1\ '

. ] J • Admón

3 J.Negoclado

NiveJ Categorías

966.03""

2.008.039

1.342.880

1.342:880

1. 040.364

1. 088.900

1.227.966

1.040.364

'total. anual

286.862

191.840

175.422

155.556

191.840

138'.004

148.624

148.624

Pag.. extras

933.344

891. 74 O

1391. 7040

928.030

lo 151.040

1.052.544

1.721.177

1.15"1.040

Salar io base

Aux. Adtivo.

Limpiadora

Oficial Adtivo

Ordenanza

conserje:

1 Tltul.do
Superior

6

7

7

8·

el trabajador

la!" .tácnica~

d. carácter·

in!c.i"!.t,iva y

Oficial Admini.~rativo, nivel 4. E.

que con conocimien,~oa g.n.r~.le. 'de'

_ini.~rativa'. realiza trabajo.

admini.trativo o contable que exijan

re.pon.abilidad.

Auxiliar Admini.trativo, 'nivel 6. E.

que r ••liza ·con C:.orr.'-ccfó~rtr.bajo. <1_.
archivo, ~ ,cáleu.lo sencillo.; .-...::maft.jo

• -lamentale-s, atención de comunié:acione.

información al público y otro. trabajo.

• imílar.

.

el trabajador

~c~no9r.fia,

de máquina •

telefónicas e

da·.dificultad
',.'

AN8Xo IV

PERSONAL NO OOCENTE. Categoríe.
responsabilidad dentro del m18mo n1vel •

de mayor

Nivel Categoria

Grupo 3Q Otro personal no titulado
3 Jete'Admini~tración

Conserje. nivel 7. Es el trabajador que además de l.
algu~as de las funcionel propia. del ordenanza tiene a

su 'cargo; la distribución de tar... de Ot'~9 personal

aubalt'erno y de 'limpieza y la ,custodia Y, 'conservación

del .dificio y equi;o del orga~i.mo.

7 COh.erje

ANEXO v

122..40q

Reuniones del Tribunal (10 profesores) a 5.452

pe.etas/día y a 2-.726 cuando sean sesJ,.ones de medl.o

Ordenanza .. "rtivel 7. Ss al trabajac:1~,r.~u.e ~je~ce

!uñéiones d. vigilan~ia, dlst~ibución de

co-i:-r••pondencia. recepción· y t;-aalado de 1nenl'aj es y

encargo'i. manejo de fotocop!adoras y otro.. trabajos de
.

carác;ter- .leme~,tal._,

Empleado de limpieza, niv.~ 8. Es el ~ncargado de

la l~mpie'ade los locale••
·;:J.f·.'~':"'-·,,:. -. :~". ::!'•...;.~

ASISTENCIAS POR

PERSONAL DOCENTE.-

l. Ingreso.-

PARTIC¡PACION EN TRIBUNALES DEL
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Vigilancia d. .xámene. ..crito. (la prote.ora.) e

5.452 pe.ete./dia y a 2.726 ,cuando .e.n .e.ion•• ~e

medio dia con un máximo de veinte ••iatencia. de di•
.-J comp~.to.

'...

'.,-,
" ..

di. con .... máxiJoo de veinte a.i.tencia. de die

completo.

Corrección de .jercicio. ••critos a 69 pe.et..

ejercicio. Exámen•• orale. a 136 pe••ta./alWllno

·examinado.·

2. Evaluacione. finalee. -
,..

. -.-- :-,

Reunione. del Tribunal' (14 prote.ore., • 5.452

pe••u.'¡dia ,y 2.726 pe.et.. cuando .ean, .e.ione. de

medio die con un máximo de 54 a.iatencia. d. die

com.pleto.

Categori. actual ••gún .Categori•• del Convenio del
Convenio &.0. T. Mini.terio de T.T. y C.'.

qu••• equiparan.

Orup< Nivel Deno-inación Grupo Nivel Denominación

20 3 Jef. Negociado ·tII J Jef.Negocia40

2Q • Oficial Admtivo. IU 5 OUcial 11 Admtivo

20 • Auxiliar Adtivo UI 8 AuxiU.r Adtivo

30 7 Conserje IX • Ordenanz.

JO 7 Ordenanza IX • Ordenanza

JO 8 Empleado Limpieza IX 10 Limpiador

Vigilancia de eximen.. ..crito. (35 prote.ore.) e

5.452 pe••ta./die y e 2.726 p••ete. cuando ••an

•••ion.. de medio - dia. t con un máximo de 35

••istencia.' de dia... completo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ANEXO V1

EQUIPARACION' DE CATEGORIAS DE LA ADHESION DEL PERSONAL.

NO DOCENTE DE LA E.O:T. AL ,CÓNVENIO COLECTIVO DEL
PERSONAL LABORAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO
Y COMUNICACIONES._ '

ORDEN de 26 de julio de 1990 por la que se otorga al
Centro de Formación en Nuevas Tecnologias del F.P,E. la
calificación de Entidad reconocida para la obtención de los
carnés profesionales de Instalador y de Mantenedor-Repa
rador de calefacción, climatización yagua caliente sani
taria.

26380

Vista ia documentación presentada por él Centro de Formación en
Nuevas Tecnologias del F.P.E., al objeto de que sea calificada como
Entidad reconocida por el Ministerio de Industria y Energía para
Impartir los cursos teórico-prácticos para la obtención de los carnés
profesionales de Instalador y de Mantenedor-Reparador para calefac-
ción, dimatizdl;ión yagua l;a.liente sanitaria. ,

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Ministerio, de conformi
dad con el apartado 25.2.1 delas Instrucciones Técnicas Complementa
nas IT.IC. del Reglamento de' Instalaciones de Calefacción, Climatiza
ción y Agua Caliente Sanitaria, aprobadas por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 16 de julio de 198 [ Y la Orden de este Ministerio de
8 de abril de 1983, y a propuesta de la Dirección General de [a Energía,
ha resuelto otorgar al Centro de Formación en Nuevas Tecnologías del
F.P.E. la calificación de Entidad reconocida, al objeto de impartir los
cursos teórico-prácticos para la obtención de los carnés profesionales de
InstallldOr 'Yde'Manteñedoi.Re-parador;-parn calefacción. climatización
yagua caliente sanitaria.

, Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

91eCorrección de ejercicios
p••ete./ejercicio.

Exámen•• oral•• a 136 peset•• /alumno examinado.

R.~nion..d.l Tribun.~ ( 5 miembros) • S * 907

pe.ete./dia y 2.954 p..eta. la' •••ion de medio dia

para lo. Vocel••, y 6.361 p••eta./dia y 3.181 p••et••

la •••ionde medio die con un máximo de v.int.

•• i.t.nci.. de dia compl.to ~nc~uyendo la. • •• ion••

dedicede. a vigilencia y corr.ccion d. ejercicio••

3. Eximen•• de convalidacion.-

",
, "

26381

eategori4 actua~ según Categoria. dol Convenio dol
Convenio E.O.T. Ministerio do T. T'. Y C. •

. quo s. eqUiparan.
.''. '

Orup< Nivel Denominación Grupo Nivel Denominación

10 1 Titulado Superior I 1 Titulado Superior

..
20 J ,'J.f'. Administrac. UI J Jef.Admint.trac.

"

ORDEN de 26 de julio de 1990 por la que se otorga a
«Novotec Consultores, Sociedad Anónima» la calificación
de Entidad reconocida para la obtención de los carnés
profesionales de Instalador y de Mantenedor-Reparador de
ca[efacción. climatización yagua caliente sanitaria.

Vista la documentación presentada por «Novotec Consultores.
Sociedad AnónimID), al objeto de que sea cahficada como EntIdad
reconocida por el ,Ministerio de Industria y Energía para impartir los
cursos teórico-prácticos para la obtención de los carnés profesionales de
Instalador,y de Mantenedor-Reparador para calefacción, climatización y
agua caliente sanitaria. •

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Ministerio, de conformi
dad con el apartado 25.2.1 de las Instrucciones Técnicas Complementa
rias IT.IC. del Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatiza
ción y Agua Caliente Sanitaria, aprobadas por Orden de la PreSidenCia
del Gobierno de 16 de julio de 1981 y la Orden de este Ministerio de

•


